


 

Nombre:   Derdemie Díaz 
Organización:  Universidad 
Existe relación con que el MEF señalo, que la economía está en Rojo y los proyectos que 
usted presentó. - de donde va a salir el dinero y cuál sería el rol de las Zonas Francas. 
Respuesta: 

 

En pandemia, las zonas francas de Panamá, es decir, únicamente aquellas regidas por la Ley N° 32 
de 2011, han representado la aprobación de más proyectos e inversiones que en los 2 últimos 
gobiernos JUNTOS. En tanto que hemos aprobado 6 nuevas zonas francas con una inversión inicial 
de B/. 29,047,753.58 en 403 Has. con 392.47 m2 de extensión perimetral, la creación de 5,120 
empleos directos y 11,410 empleos indirectos en el plazo máximo de 2 años. Adicional, este año 
2021, hemos logrado atraer a 5 empresas nuevas, que totalizan una inversión inicial de 
B/.21,547,939.00 y la generación de 115 empleos inicialmente y 48 más a futuro. 

Las zonas francas tienen doble impacto. Por un lado, sobre la balanza de pagos como cualquier IED 
y también sobre la balanza comercial del país, ya que las zonas francas permiten mejorarla al 
dinamizar el flujo comercial. 

Implica una instalar un motor de desarrollo en áreas de la periferia que se habían ido quedando 
atrás en el movimiento comercial. Significa la generación de empleos estables, mejor remunerados 
que en el régimen ordinario y en áreas de alto índice de desempleo, bajo una política empresarial 
de contratar sobre todo mano de obra panameña, la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad y la apertura de espacios que procuren la equidad de género. 

Las zonas francas aunque son áreas estrictamente delimitadas no son “islas” sino que hacen 
encadenamientos productivos de triple vía: local, entre zonas francas y regionales. 

Una zona franca implica más infraestructuras, más empleos, más accesos a otros mercados, más 
tecnología, más transferencia de conocimientos, métodos, estándares de producción, réplica de 
buenas prácticas internacionales, cultura de innovación productiva, prácticas más amigables con el 
medioambiente.  

Los incentivos inherentes a las zonas francas están supeditados al compromiso de creación de 
empleos, al aumento de las inversiones ya existentes, dinamizar sectores de importancia transversal 
para Panamá. 

Con la creación de estas nuevas zonas francas se procura sustituir las importaciones por la 
industrialización del país, la transferencia de conocimientos para mejorar el perfil profesional 
técnico de nuestra mano de obra, expandir el desarrollo en áreas periféricas, y aumentar la oferta 
exportable del país. Crear infraestructura con capital totalmente privado, que mejorarán la 
plataforma logística del país, la incorporación de bienes y servicios a la economía global, el llevar el 
desarrollo a áreas vulnerables, etc. 

En conclusión, en una economía en rojo, las zonas francas tienen aún más importancia ya que son 
fórmulas que multiplican por 2 y hasta por 6 los incentivos que recibe, genera impuestos que si no 
fuera por esa zona franca no existiría en ese lugar ya que están establecidas en lugares que 
empresarios del régimen ordinario no han visto como atractivas. 

 


